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NlTirRtLuAoEL RES60CISIERfO \cVda
CONCEPTo PoRÉL CrJAL §E A§EGURA Pdtue.k proB¿

NUMERO DE POLIZA: 0704.0061.0000004523 NUMERO OE OFICINA: 0704

DATOS DEL TOMADORJASEGURADO :

NOMBRE YAPELLIDOS: MARIA LUCIA ESCRIEANO ZAMORA

Icurrule arru rHoenmrDo ftraos

DAIOS OEL PRESÍA'IO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL IIPO DE PRÉSÍAMO: PERSONAL

M OE EXPEDIENfE DE PRÉSTAMO: 333394E457

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 17104/2024 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 60

CUOfA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 245,65 € % CUOTA ASEGURADAT 100,00 % IMPORTE CUOTAASEGURAoA |I¡ENSUALT 245,65t

DA rOS DEL SEGUROi

FECHA DE EFECTOT t7104/2019

Desenpleo Trabajadores por cirenta alena cln co¡trato indefinidg
de duraoón superior o igual 6 6 meses con jornada laboral igual o
supe¡ior a 25 holes sémanalés. Exceplo Funcionanos Públicos.

lncapac¡dad Temporal: Trabajadores por cuenta propia

(aulónomos), trEbajadores por cuentá ej€ñe con un conlrálo leboÉl
temporal, trabajadores por cuenla álena corl un cont€to laboaal

indefnrdo que no eslén cublenos por ¡a garantia de Pé¡dida
lnvoluntaria de Empl€o y funcionários púbhcos.

FECHA DE VENCIMIENIO fi1s412q2q

Carenc¡a lnickl: 60 d¡ag
Preltac¡ón máx¡ñar 12 pagos conseculivos o 30 pagos alterños eñ tolal.
Cápilál Má¡imo: 1.800€

Carencia lnicial: 30 diás por eñfemedad En los supueslos en los que la lncapacidad
Teñporál se deba e un accidente no se aplicará caréncia inicialelguna
Preitsción máx¡ma 12 pagos consecutivos o 30 pagos ahernos en total.
Capitál tIáxiño: 1.800€

Carenc¡a lnicial: 30 días porenfemedad. En los suplestos en los que la hospitalización se
deba á un accidente no se aplicará carencia iñicialalguna
Prost¿ción máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pago6 alternos er total.

Capital l,ltu(imoi 1.800€

Hosp¡lal¡zaciónr Aque¡los TomadorelAsegurad6 que en el
morñerto de producirsg élsini€slro ño tengan ningú¡ lipo d€ a€lacióñ

leboral, n¡ por cuenta paopia ni poa cueñta ajsla.

PRIIIA DEL SEGURO PRIIIA
PERIODO cor'ls0Rct0 LEA

IMPUESfO
SOERE PRIMAS

IiIPORTE
RECIBO

004€ 2845€ 503 44 €

BENEFICIARTOS:
El To,nádo./A3egurado d63lgna con c.ráctsr i.Ievocsble: EUROCAJA RURAL

PRII,'A ÚNICA DEL SEGURO

CUENÍA AANCARIA OEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES53 3081 0704 8032 029'1 9415

ONI/NIE 470172205 F. NACIMJENTO 03/12/1983 SEXO ÍELEFONOT 62794§218

ooMtclLto CUNIEVE,2O C POSfALi ,6220

POBLACIÓN QUINÍANAR DEL R€Y PROVINCIA CUENCA

SITUACION PROFESlONAI:

IruNcrounro E]AUTONOMO $uexrl. rueNl-reueoa,n

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO: 13.s03,47 €

FECHA FORMALIZACION PaESfAMO: 17104¿019

u

TOTAL 4/4,24€ 0.71€

Cp pA V05r8 20683 P¡gi.2ddlo

RM&t¡.d.d,bnoalr9,lrbE3.991.e3.d.lL¡,od!se¡i.do,lo¡.l95rq¡i'3¿.á0.1É1'-NlF,a23534345.OaoAdñ.DGSFP]C0559.Gl001
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CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo oe pnotecclóru DE PAGos

lrol€RE DE LA ASE6UñA0ORA CNP PARTflERS !E SEoUROS Y F¡AS.6UROS S A dm éú.de s C@. d. S¡ Jlrútñ 21 ,2&14 r,r810d (E4d1¡l
fEot¡DOR: EURoCAJA RUiAL NlEohCloN Opdádd do Bftas€gu6 V Ml¡do S.L. M ddiÉ ¡o h dti.i@,2-a50O1lOlEOO (ESPAÑA)

l¿ ÍUFAIEZA oEL RIE§GO CUAE¡TO rJovd¿
col'¡CEFfO Pon El CUAL SE ASEGUn^: Por .usÉ pla,.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima iBcrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden ¡r¡n¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 lradrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestac¡ones que corespondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
coresponde al Ministerio de Econom¡a, lndustria y Compeltividad del Estado
Español. a lravés de la Oirección General de Seguros y Fondos de Peñsiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la página primera de ¡as presentes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospilalario cualquier hosphal, dlnica o sanatorio. larfo público como privado,
que disponga de la ¡nfraestruclura ñecesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéúticos por faci-rltativos legalmenle aútorizados para el
ejercic¡ode su profusión. A los efectos de esta cobeÍura no se considerará como
hospilal, clínica o sañalorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tratamieñto de enfermedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos, centros de dla y cenlros para eltaatamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cllnic¿s para tratamienlos naturales, termales, masajes, estél¡cos,

adelgazamiento u otros tralamientos similares.
- DicIo eslablecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cúyo pnncipal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y centros

para ellratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólims.
Cl¡nicas para kalamieñtos naturales, lemales, masajes, estélicos u olros
tratamienlos smrlares, cerfros de salud. balneanos

t.- REoutstros DE coNTRATACtóN
Sólo podrán contratar la presonts Póliza dE Seguro 16 psrsonas fis¡ca3
que roúnan las s¡gu¡ontos condiciones:

1) Ser titular€§ de un préstamo personal, formal¡zado con EIiROCAJA
RURAL,

2) Haber,¡rmado las Cood¡c¡ones Part¡culares.
3) Habsr pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Ou€ la Edad del Tomador/Asegur.do €§té comprqndlda entfr los l8

y 65 añqs. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
on 6l momonto do la coñtratación del sogr¡ro sumada el número
de años do duración del préstamo ro podrá dar como rosultado
una edad supodor a los 65 años. Eñ osto supuosto no so podrá
contrálar el presenle seguro.

5) EncontraEe on estado d6 busna sálud, sin s¡ntoma de enfemedad,
y no padecér n¡nguna enlemedad de carácler evolutivo n¡ sstar, en
la Fech. de Efocto del Seguro, eñ situac¡ón de lncapácidad
TempoGl, tal y cqmo ésta queda dgfin¡da qñ las presentes
Condic¡ones Part¡culare5.

6) Coüzár a la Soguridad Soc¡al o estar €ñ s¡tu.clóñ do alta 9n
mutualidad, montepío o ¡nst¡tuc¡ón análogs que la legislac¡ón
detelmine.

7) Adém* para la cobortura de D€sempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que sá va a producir la

extinción o suspeng¡ón d6 9u rclac¡ón laboral por cua¡qu¡era de hs
cáus¿s que dañan dsrecho a la prostaclóñ do Oesempleo en basé a
E§ta póliza,

9) Además para la cobsrtuE del riesgo do lncápac¡dad Temporal y
H06pitalización:
No padecsr n¡nguna enfomsdad de carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegúrada será el porcentaje de clota asegurada sobre la cuola
ordiñaria mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tañlo, de ¡os ¡ntereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Pól¡za.

El ¡mporte de la suma asegurada no será sup€riof, en n¡ngún caso, al
¡rñporlg máx¡ño dE 1.E00 €.
En cáso de que se produjem una novac¡ón del préslamo que conllevara el
incremento del cap¡tal pr6tado, supondrá la anulac¡ón de la presgnte
póll2a. En estos casos h Ent¡dad Asgguradore procgderá a la dEvoluclón
de la prima no consumida,
Cuañdo El Tomador/Asegurado haya rgallzado amon¡zaclonos parc¡ales
dsl préstamo, Ia Entidad Asoguradoaa proced€rá a ádecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apa¡tado I de las
preséntB Cond¡c¡on€§ Part¡culares.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria ds Empleo se establece un
poriodo dq carqncia ¡ricial do €0 dias nahrrales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro, A efectos de comprobar que en sl
momento del acaec¡m¡ento del sin¡est¡o ha transcurrido el per¡odo
do caronc¡a ¡nic¡al, so ontondorá quo la situac¡ón de d€semplgo se
produce en la fgcha en qu€ se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón
de la r€lación hboral por las cáusas soñalad.s en €sta pól¡za, y
adsmás sea acrsd¡t¡do por el Serv¡c¡o Públ¡co do Empl€o Estatal u
organ¡amo públlco qug lo sustituya.

. Par¿ la garant¡a de lnc¿pác¡dad femporal se establscs un periodo da
carencia ¡n¡cialde 30 d¡as natural6, a cgntar desd€ la lecha de eiecto
dql seguro. A glqctos de comprobar que on ol momonto del
acaec¡m¡ento dsl s¡n¡sstro ha tr¿nscurido el psriodo de carenc¡a
in¡cial, 9€ entende¡á que la situac¡ón dé lncapac¡dad tcmporal se
produco en la fecha 6n la quo la onfom€dad cáusante de la
lñcapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultaüvoG de la
Sogurldad Soc¡al, Mutua o lnslltuclón análogE o méd¡co o facultativo
autor¡zado yasi lo ratifiquen los serv¡cios m&ricos dol aseguradors¡
se coñs¡derase ñocg§ar¡o- En 106 supue§los en los que la
lncapac¡dad Temporal se dsbaa un acc¡dente no ss apl¡cara carenc¡a
¡n¡cialalguna.

. Para la gar¿ntía de Hospitalización so 6st blece un periodo de
careñcia ¡r¡cialde 30 d¡as naturaleg a contardegde la fecha de €f€cto
dgl seguro. A eleclos do comprobar que en el momonto de
ac¿sc¡m¡snto del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
iñicial, s€ ontorderá que la 3ituación de Hosp¡lall¡ación s6 produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfome dg ¡ngreso en el
corespondiente establecimiento hospitalario eñ el que el
fomador//dseg urado so encuentrc ingresado.

3-2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de prcduc¡rsg s¡tuaclones d€ Pérd¡da lnvoluntaria do
Emplso subs¡gu¡ent€E a una s¡tuación antsrior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Eñpl€o que d¡o lugar a Indemnlzación por parte de osta póliza, ss
procedgrá al pago de ñuevas prestac¡oños s¡ el Tomador/AséguÉdo ha
e3tado v¡ñculado de fonna act¡va a utra nueva rclac¡ón laborel como
trabajador por cuonta a¡ena por un psriodo miñ¡ño dg lE0 d¡s natürales
¡ñ¡nterrumpidos y haya sup€rado ol perlodo de prueba establecido
cor€6pond¡ente a !u nugva islac¡ón laboral. En cago contrario no s6
pagará canüdad alguna.
En el supu6to de produc¡rsq lncapacidades Temporal€6 subsiguientes a
una antsriorlncapac¡dad Temporal quod¡o lugara ¡ndemnizác¡ón por parte
d€ esta pól¡za, la as€guradoG procoderá nuevañente al pago d€
prestaciones transcuridos 180 d¡as naturales, i¡interumpidgs en
s¡t!¡ac¡ón de alta en el róg¡men corospondiente, d€sdo el fin de la últirña
¡ncapac¡dad temporal s¡emprg que la enfemsdad causaote sea Ia m¡sma
que origlnó la lncepacidad que dio lugar a la indemnlzac¡ón por pano do
esla pól¡za. Cuando la lnc.pac¡dad Tempo.al Subs¡gu¡ente ss deba a una
ánlemedad d¡süñta la aseguradora procád€rá ñugvañente el pago de
prgstac¡on€6 cuando hayan transc u ¡rido 30d¡as naturales ¡nintenump¡dos
eñ s¡tuac¡ón dsalta en €l ég¡m€n co.rÉpond¡ente, dosd6€lf¡n do la última
¡ícapacidad temporal.
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

NOIBRE OE I, ASESURADORA:.I.PPARTNEÉS DE SEGUROSY RFASEGIROS S A. (hllT.i€dÉ - CTIdá ds Sm JdonñÓ ?

tlEol¡ooR: EURoCÁJA RU&aL MEolaCrÓN op.radq d. B 6§oquG v ntul¿,ro s.L. 6¡ dffir¡ó é¡ .,rréi6, ? - ¡50D,r IoLEoo
tlAT IJRÁLEZA D€ L RIES GO CUAEmO No Vid a
COllCtFfO POi EL CUAL SE  SEEUT¡A Pd qára prop,.

En el supugsto dg produc¡rse lncapacldades Temporal6 subs¡gu¡eot€s
d6b¡da9 a causas acc¡dentalgs nq habrá psr¡odo ds caroñc¡a.
En el supuosto do produc¡rse Hosp¡tal¡zaclonq6 subslgu¡entes a uria
antedor a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndomn¡zác¡ón por p.rto do
ostá póllza, la *oguradora procod€rá al págo de pr€stacione3
transcurr¡dos 180 días naturalcs in¡ñtgrrump¡dos, s¡ sricontrars€ en
s¡tuac¡ón de HGp¡talización tal y como se de3c,ibo en la pr6snts pól¡za,
dssdo el t¡n dsl último alta hospitalaria por la cual el asqgurado hub¡ese
estado perc¡b¡ondo la corr€spond¡ente presbción sier¡pre que lá
eñfermedád cáuaanle sea h m¡.ma que orlgiró la HGpitalizac¡ón qug d¡o
lugar a la ¡ndsmñ¡¿ac¡ón por partE de eeta pól¡za, Cuando la
Hosp¡tallzac¡ón Sub6¡guienle se deba a una eñfeñrodad dist¡ntá la
ag€guradoE procsdsrá nuevamsnts al pago d€ prestac¡ones cuando
hayañ tranrcurrido 30 dla! nalulal€6 ln¡nterump¡dog sin encontraEe en
siluación de Hospitalizac¡ón.
Er el supuesto de produc¡fsq Hospllallzac¡onos subs¡guientes deb¡das a
c¡usás accidentales no habrá periodo ds carsnc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garariiza en los
términos prev¡stos en esta Póliza. los riesgos que a cont¡nuación se ind¡can
leniendo en cuenla la siluación laboral del Tomado/Asegurado en el momento
en elque se prodLzca elsiniesko.
4.1. PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la pÍesenle póliza la Pérd¡da lnvoluriaria del Emdeo es la
situacjón en que se encu€ntran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por oJenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privado§ de §u salario por causa distirta
de su voluntad- a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
dúración indefn¡da en la empre¡ia en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo Público de Empleo
Estatal, como totalmeñte desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo qúe olorg¿ el Setuicio
Público de Empleo Eslalal.)

Si en el que en el momento de incurir en la sitlación de Desempleo, el
asegurado §e encuentra cobrañdo una preslación püblica derivada de una
¡ncapacidad lempora¡ como corlsecuencja de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Prestación de
Desemoleo en su nivel conlributivo
4.I.I. ÉRESTACIÓN POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales coñsecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asequrado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relacjón laboral. De no permanocsr los 30 d¡a3 consecut¡voG on
sltuac¡ón dE Pérd¡da lnvolurtarla dgl Emplgo,la E idad As€guradora no
abonará cantidad alguna,
1á luma asegu¡ada se abonará al BsnEfc¡ario designado en la prcsento
Póliza con sl lim¡ts náx¡mo ds 12 pagos consEcut¡vos o 30 pagos altomoc
en total y §iempre quo dlcha sltuacióñ ds dosempho ocurra du.ant6 la
v¡gencia do¡ s€guro, haya laanscurido ol poriodo de carencla, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡gntes circunstancias:
Ext¡nc¡ón do la Rslac¡ón Laboral:
a. En ürtud de expediente de regulación de emdeo o despido colectivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas caLsas determinen la edinción del contrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo-

d. Por despido o exlinción delcontrato basado eñ causas objetivas.
e Por resoluc¡ón volunlaia por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artiq]los 40.1 (moülidad geográfca). 4'1.1

apartados á), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sL6tancjales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c€sos de violencia de género) y
49.1 j) (ext¡nc¡ón por incumplimiento del empleadoo del Estáuto de los
frabajadores (R.D.1.22015 de 23 de octubre).

f. En Mnud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un proced¡miento
concursal,

g. Suspensión de la Relación Laboral en vinud de expedienle de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada eñ el seno de un procedimiento
concut§aly se reduzca a la mitad, al menos. ¡a jornada de trabaio poa dicha

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reánude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los témrnos descnlos por la nomat¡va laboral española.
¿,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANT¡A DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en siluación de Pérdida lnvoluntana del Empleo at
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualqu¡era de las sigutenles
situaciones:

a) Cuando haya sldo despedidg y ño reclame en t¡ompo y forma
oportunos contra la dec¡sión emprosarial, salvo porextinc¡ón de
contfato dedvada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado gn las causas objet¡vas previstas en
sl añculo 52 dél Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de tabaio se ef¡nga por jub¡lación d€l
emprqsario empleador ind¡vlduel del Tomador/Asegurado o por
oxplrac¡ón del üempo conven¡do y/o ñnalizac¡ón do la obÉ o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato.

c) Los trabajadorB lljos de carácter discont¡nuo en los p€ñodos
en que carczcan de ocupació gfect¡va.

d) Cuando, declarado irÍprocedente o nulo sl dGpido por
sentenc¡a fiamo y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorpoGciór al trabajo, no se eiorza lal derscho por pañe del
Tomador/As€gurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas eñ la legklac¡ón vigente.

o) Cuando ño hayan solicilado el re¡ngreso al puesto de lraba¡o en
ol caso en que la opc¡ón entrc ¡ndemn¡zación o readñ¡sión
core§pond¡sra al trabaiador o se estuviera en excedenc¡a y
venc¡era el período fi¡ado para la m¡sña-

0 L. oxtinción del coñtrato laboral du.ante el pedodo de pruoba, la

iubi¡ac¡ón ant¡c¡pada y elparo parcial con una reducción infer¡or
al 50% do su jornáda laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
dgspido cons¡sb en una renta temporal pagadeE en moñento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajado. accoda a la
jubilación (pro¡ub¡lac¡ó¡).

g) S¡ el TomadoriAsegurado üene derecho a perc¡b¡r un sala.io por
parte dol empleador, se exceptúañ de ssts supue§to los
complemontos salar¡ales pactados colecüvamente en los
expédientes de guspens¡ón del contÉto.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndgmn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legálmente establec¡da.

i) Cuandool trabajadorces€ volunladañente su puesto de trabajo.
j) Cuando la sxt¡nc¡ón del contrato sea declarada procedgnte por

sentencia frme, o s¡eñdo as¡ not¡f¡cado al Tomador/A3egurado
por parte del ernpresar¡o, esto no haya reclamado en t¡empo y
torma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desempleo det n¡vet contribuüvo det
Seryic¡o Públlco de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prBtac¡ón do Desempl€o de n¡vel cgntribut¡vo dsl SEPE s€
rsclbe 6ñ ,onna de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Emploo.

n) Si la Relac¡ón Laboral dol foñadorrAsegurado lo fuera con una
empr€sa prop¡edad d€lámb¡to fam¡liar de é§te halta el segundo
grado do consangu¡r¡dad o al¡nidad, as¡ como on los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta et s€gundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de af¡n¡dad tuora el
adm¡nistrador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fu era socio con paesenc¡a o representaclóñ
d¡recta en los órganos do edm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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NATUR LEZA DEL RIE9GO O.]¡IEFTO NO VNA
corlcEFlo PoRELCUAL SE^SEGURÁ. Porcumlápropá

4.2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la p¡esente pól¡za se enlenderá por lncapacidad Tempord la
alterac¡ón lemporal (siluación fisicá reversible) del estado de salud del
Tomador/p6egurado constatada médicamenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la impos¡b¡lidad del Tomador/Asegurado pa.a
ejercer temporalmenle sú actividad remunerada o prof€sión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente a¡ riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomeñto de incuniren d¡cha situac¡ón tuviera la
condición de aulónomos (Trabajadores por qrenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men distinto al Régimen Geñeralde la Seguridad Social. trabajadores
porcuenta ajenacon uncontralo laboral temporal, trabajadores por cuerúa ajena
con un contrato laboral indefnido que no e§lén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcjonados públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecrdo respeclo al periodo de carencta.
ElAsegurado. en el momento de la c4ñtratación, debe encontra§e eñ buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolulivo ñisertitulares de una prestación periódica o preslación por
¡nvalidez.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo complelode 30 días consecuiivos en situación de lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos sucesivos poresta prestac¡ón se realizarán porcada periodo completode
30 días naturales coñseculivos en los que elTomador se encuenlae eñ dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no aboñará cántidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad
remunerado/a o por cuenta propi¿, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcánzado su tolal curación siempre que haya reañudado su empleo
remunercdo o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanenle en los térm¡nos descdtos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemñización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfermedad ¿ la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Eeneñciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el ¡im¡te máximo de 12 pagos coñsecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha sluación de ¡ncapacidad femporal
ocuna duranle la vigencia delseguro y haya transcunido elperiodo de carencja.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la
situación de lngreso acaec.ida al Tomador/Asegurado durarfe más de 24 horas
en un establecimiento hosp¡talario en condición de pacjente, ya sea por
enfemedad o accidenle y con la finalidad de someterse a tralamienlos médicos
o quiúrgicos.
Estarán cubiedos por Hospilalización el fomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospilalizac¡ón, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es dec¡r aqueltos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por c¡Jenla propia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en elmomento de la
contratación de baja laboralpor ra¿ones de salud, nihayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en lo§ 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad tueguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
prodúcirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez
lranscurridos los el periodo de c€reñcia in¡cial. Los pagos su@sivos serán por
cada periodo complelo de 30 dlas natuaales consecutivos dicha situac¡ón. Oe no
psrmanscer los 30 días consocr¡t¡vos, sn s¡fuación de Hospllellzac¡ón, la
ent¡dad aseguradoE no abonatá cant¡dad elguna.

La suma aseguEda se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consecutiws o 30
pagos alterños en lotal y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocura durarfe la vigencia delseguro y haya lran§currido e¡periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARA},¡TIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilal¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemenle, no se pagará prestacióñ alguna en aquellos sinieskos que
resulten o Sean @nsecuencia de las sigüentes situaciones:

a) Enfermedades, le§¡onos y complicaciones causadas d¡recta o
¡nd¡rsctamente por volunlad del Tomador/Asegurado o
dorivada3 de la realizac¡ón de acto! notoriamente tomslados
que sotr¿ñen grav€§ riesgos paÉ la salud,

b) El embarazo, pa.to o aboÉo así como los por¡odos dg d6canso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matsm¡dad.

c) Las produc¡das cuando ql Tomador/Aregurado se encueñtre
bajo la ¡nf,uenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o ostupefac¡ent6;
los qug ocurrañ en eslado do pgnurbac¡ón mental,
sonambul¡smo o sn dosafio, lucha o dña, excepto fáso probado
de logit¡ma d€lensa; as¡ corrlo los derivados dg una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, dEclarada jud¡cialmenie, o su
res¡stenc¡a a §er deten¡do.

d) Cualqu¡or onturmedad, dol6ñcia, eatado o lesión pqr la quo el
Tomador/Assgurado h.ya roc¡bido diagnóst¡co y/o tEtam¡oñto
de un méd¡co en los 'l2 me9e9 anteriores al ¡nic¡o de la cobertu.a
de Ia p.ssents póliza con ante.lorldad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las secuslas producidas porellas, así como los
dofectos de naclmlento y las enfermedad6 congénitas.

e) Las ¡ntervsnciones qu¡rúrgicás y tratamientos mód¡coa y/u
odontológ¡cos que no sean esgncialg3 por razonss méd¡cas y
ssan demandados por el fomador/A.8egurado por r¡Eones
ps¡cológicas, personales y/o €sléticas, s¡smprc que no so doban
a secuelas d0 accidentos produc¡dG con po§terioridad a la
fecha de efecto de la cobodura dol soguro.

0 Oolor lumbar, c€rv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡4 otro proceso patológ¡co que tenga 6omo
man¡f6tación ún¡ca ol dolor, salvo que existan ovidoncias
obiá¡vadas por e6tud¡os médicos complomentariqs
(radiologias, gammagEfás, oscánerG, T.AC, etc.) qu€
domug6tren la exislenc¡a de alterac¡o¡€s y les¡ones que

¡ust¡fiquen eldolorcausa de la ¡ncapacldad teñporal.
g) Cefaleas, enfermodades psiquiátricas y mentalss, ¡ncluyendo sl

€trés, ansiodad, deprqslone§ y afqccioñes s¡m¡lare!, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡onos hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un médico ssp€cial¡sta
(psiqu¡atra).

h) La! onlomedadgs o lesion€ dsrivadas ds l¡ práctica
prohsional de cualqu¡.rdeporte, de la pa.tlclpacióñ en apuGtas
o conipet¡c¡ones, y de la práct¡c¿ como allc¡onado o profss¡onal
do act¡vldados dg atto r¡esgo, as¡ cgmo lo9 acc¡dentes dsrivados
de la conducc¡ón ds veh¡culos sin el corospondlente pem¡so
expod¡do por la autor¡dad competente y lo9 acc¡dentes aórcos a
oxcspción de los vuelos comerc¡ele! eñ l¡ñga rggularautoa¡zada.

l) Las curas do reposo, termales o d¡etátic¿s.
j) Aquellos As€gurados que €stén ps¡clb¡ondo ¡¡na pensióñ de

¡nval¡dez o quo qrtén trem¡tando en el momento de la
contratación del seguro la ¡nc.apac¡dad p€rmanente absolut t.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
L¿s coberturas de Perd¡da lnvoluntaria delEmploo, lncapac¡dad femporal
y Hosp¡tál¡zac¡ón son excluyeñt€s entre s¡ depend¡endo dg la s¡tu&¡ón
laboral6r la que so encuentre ol Tomador/Aseguado en el momento de
produc¡rso el s¡n¡estro, por tarito cuando un Tomador/Asggurado esté
cub¡€rto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubio.to por
lncapac¡dad Teñporal, n¡ por Hospital¡zac¡óñ o igualmente en ol rcsto d6
los supu€Etos en qug el Tomador,iAseguEdo pueda 6tar cubierto por
lncápac¡dád T6mporal y Hosp¡talizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUI'IES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conliñgencia se
produce. o se deriva o es consecúencia directa o indirecta de:
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¡¡{TUR L¡ZA D€L RIESGO ClBlERfo No Vd¿
@NCEFIo PoRELCIIAL SE ASEGURA P(.Gñlr propt¿
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccróN DE PAGos

1. Los rlssgos extraord¡narios gujetos a recargo obligatorio a favor
delCongorc¡g dq compensac¡ón do S€guros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hscho6 derivados de conflictos adnados, haya o ño

pr€c€dido declareclón ofcial do gusrra.
¡f. Las coñgecuencias d¡rectas o indlrEclas de la reacclón o

radiac¡ón nuclqer o conlam¡nación rad¡acüva,
5. Su¡c¡dlo o la tsotat¡va del m¡smo durante la prime.a anual¡dad dE

s€guro.
6. Loss¡nisstroscausadosint€oc¡onadamgn@voluntafiamenteo

por mala le del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudGnc¡a temErarla o negl¡gencla grave dsl
Tgmador/AsEgurado, declarado así ¡udic¡almente.

7. Los s¡niest[os ocuñ¡dog comg consecugnc¡a de temblores de
t¡grra, érupc¡on6 volcánlc¿s, inundaciones y otrcs funómsnos
sism¡cos o motoorológ¡cos d9 carácter exbaord¡nario.

8. Los producidos antos de la piimqra prlma pagad¿
9. Los Callñcado3 por el gob¡srno d€ la ñacióñ como Calam¡dad

Nac¡onal o catást¡otu asicomo opidoñlas y pand€ñ|a8.
'10. Las consocueñc¡as de guorras o de olrag c¡rcunstanc¡as

oxtraord¡narias y aquélloS otros supuGtog qú9 tengan la

considoracióñ do luer¿a mayor do acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo '1,105 delCódigo Civ¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la €specifcada en la Base
Técn¡cá del seguro en cada momento y puesk a disposicrón del
fomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
Ala prima que resultede la apl¡cacióñ de estataffa se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en lodo momenlo legalmente repercul¡bles.
?.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contÍats a prima única para toda la durac¡ón del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contraño estab¡ecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará medianle domiciliación bancária de los recibos.

A estos efectos, el Tomado./Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el rñandato SEPA dondé autor¡ce la dom¡ciliaajón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Torrador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de paqo utilizado.
En caso de impago de la prima úñica, el segL¡ro ¡o entralá en vigor. En esle
cáso, la Entklad Asegur¿dora quedará lib,erada de su obligac¡ón en cáso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
ñod¡fc¿ciones que se establecen en elpresenle aparlado. Estas mod¡fcac¡ones

una vez nolifcadas y aceptadas porla Ertidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemerfo a la Póliza de
Seguro q(€ una vezfrmado por el Tomador/Agegurado surt¡rán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulación del Soguro. Cuando se realice la amortización total de la operacjón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspordierfe a los recargos e
impuestos satirfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡óñ en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
tlodificác¡óñ de l¿ suma assgurada. La amo(ización anticipada pa.cial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespond¡enle ¿ la pale amortizada anticjpadarnente del
préslamo menos el imporle conespondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, conlinuando üger¡te el presente contrato de seguro por resto de¡

importe del préstamo pendiente de amort¡zar
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amodizacún parcral realizada por el Tomador/AsegLrrado.
9.- DI,JRACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de inanciación
vinculada, establec¡éndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anterior, la edad del
Tomadoa/Asegurado en el momento de la contralación sumada al número de
años de duración de la operacióñ de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) 1á fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To-
ntador/Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato
ds F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za do soguro luoÉn re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fecha de tenhinación del Contrato de Finan-
c¡ac¡ór v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran re-
embolsado todas las cant¡dadqs deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en qué él Contrato ds F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za do ssguro tsfm¡ne porcualqu¡er cá!sa.

d) La lecha eñ la cualol A3ogurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha e¡ la que se cese en toda act¡vidad profes¡onal
romunoÉda, o en la lecha de Jubllac¡ón o dq prejubllacióñ
cualqu¡era que sea 9u causa, excepto para la garantia de
hqspital¡zacióñ.

o) La focha do fallec¡m¡ento o de doclaÉc¡ón dql astado de ln-
capacidad Pemanente del Asegurado eñ cualqu¡era de sus
grados o Gran lñvalidez.

f) La fscha on la qug s6 produzca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡ción o cualqu¡er transm¡sión do los derechos y obl¡-
gac¡on6 de |as part6 qus ¡ntery¡enon en el Contrato de Fi.
nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertura term¡naÉ En la f€cha en la que sl
Asegurador hatE pagado el número máx¡mo de Prostac¡o-
nesconsecut¡vas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡tal¡zación yio Pé¡dida Tomporál lnvoh¡ntaria ds Empleo
qus s€ han fijado en esta pól¡za.

,I0.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescjnd¡do en el supúesto de añonización
total anticipada de la operación de fnanciación a Ia que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos casos se proc€derá según lo establec¡do en el apartado 8
de las presenles Condic¡ones Parliculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta lomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pale de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
prodL/zca la rescisión, quedando desde ese momento exlinguida la póliza y
liberada la Ertidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato eñ los siguientes casos:
. Por agravac¡óñ del riesgo. LJna !€z comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses- El Asegurado podrá aceplala o rechazala en un
plazo de quince dias. Trarscurndo dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adveñir de nuevo al Asegurado dándole un
nuevo pla¿o de quince dias, lranscuridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará alAsegúrado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, resciñdir el conkato comunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un rnes, a parlk del dia en qw tuvo
coñocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Sa¡vo pacto en contrario, si ¡a prima no ha sido
pagada antes de que se produ2ca el sinieslro. el asegurador quedará

liberado de su obligacióñ.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vLrelve a tener efecto a las veinlicualro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo €stabloc¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
S€guro las paÉo6 pueden oponerse a la prónoga del contrato med¡ante
una not¡ficac¡ón oscrib a la otra pañe, etectuada con un pla¿o de dos
me3e3 de ant¡clpac¡óí a la conclus¡ón del per¡odo dol ssguro en cuaso
cuando la opos¡ción a la prórroga ssa eisrcitáda por la Eritidad
Aseguradora o b¡en cgñ un mes de antelación cuañdo la oposlc¡ón a la
prórroga sea ejecuteda por el Toñador/Asogurado.

§1'"r*. -
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobante del p¿go de la

corespondiente cuota del pré§lamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcañ en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, irspectores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su ve2 el
Tomador/fuegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguacióñ o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia a¡ cobro de la
prestación, salvo qrc no haya sido pos¡ble el llevarlo a crbo por la oposicjón del
médico o personal facultalivo en caso de san¡eslro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solic¡tará al TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura d6l 3¡n¡estrq

- Historial Clinico o Cenif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el celificado
se hará constar específicamente si exislen anlecedente§ relacionados
con las causas de Ia hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismes.

- Además de lo antedor en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certifcado emitido por la
emprcsa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde inqresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sust¡lutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaña para verif¡car su validez o alcance.
En l. continuac¡ón dol s¡niestro:
- Pades de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera prccedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAgegurador podrá repetir a su elec{ión
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satEfechas más los intereses legales qL¡e corespondan.
Elpago de la Preslacjónsólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doajmentación y las prl¡ebas requerjdas, por pale del
Tomado/Asegurado o el Beneficaario. En caso de que no se enlregara dicha
documeñtación, elAsegurador no eslará obl¡lado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recibido las pelinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade las siuaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empho ñjadas en ¡a defin¡ción establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites eslablec¡dos en
la página prirnera de las presenles Condiciones Particulares y s¡n pe¡uicio de
que el TomadolAsegurado pueda in¡ciar el proced¡miento de reclamación desde
el momento en que se encue¡lre en situación de lncápacidad Temporal o
Perd¡da l¡vduntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en qL¡e el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encr.¡entra en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntada del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pó¡¿a.

Las Preslaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad

Aseguradora al Beneficiario establec¡do en las presentes Cond¡cione5
Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'l El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Benelic¡ar¡o6, asl como sus derechohabientes, están facullados para
formularquejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domic¡lio
en el Po de la Castellana n0 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dqsfp.mineco.es/reclamac¡ones/¡ndex.asp contra la Ent¡dad
Aseguradora, si considerañ que ésla realiza práclicas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo antedor, se advieñe que. para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Rec¡amaciones, será impresciñdible acred¡tar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previañente porescrito al Area de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y eñ su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido s¡n que haya sido resue¡ta
por la Ent¡dad.

12.4 ElArea de Prolecaión del Clienle de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 MAORID, y direccióñ de correo
eleclrónico p!0!9@i9!!glgl[§¡!el2p!p!gd!9l§jg tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y .eclamaciones le sean fornulada§ por las per§onas
anteriomente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡óñ
pordicho deparlamenlo podrá seguirse la tramilación ante el Defensor
del Clierfe de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tlno. 9131M043
- Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora §e compaomete a prestar la colaboración necesaria en la

- Copia legibie del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que juslifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notmcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle fiínada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos úllimas nóminas, debidamenle llmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamer¡te frmado y sellado.- Juslificanle conespondierte al ingreso de la indemnización.

' En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentercia
Judícial. En caso de E.R-E.. autorizeción administraliva y comuñicación de la
empresa al trab4ador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestaoón con el penodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Jusl¡fcanle de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualqu¡er otra documentacjón sustitut¡va de la anteriorneñle relacionada o
que sea necesaria para vedfcarsu v¿l¡dez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dsl s¡ni.stro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
IÑCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del S¡nlestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadore$ por cuenta ajefla),

loma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimeñ de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
juslifiquen al menos 30 d¡as en iñcapacidad.- Historial Clfnico o Cenifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenifcado
se hará constar especifcamente si exislen anlecedente§ relac¡onados
con las causas de Ia incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Hosp¡lalización infonne de i¡greso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Ac4idente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si §e tfala de un accidente labofal.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.- Justificante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

" Cualquier olra documenlación sustilutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para vérficar su vatdez o alcance

Eñ la conllnuaclón del siniestro:
- -añes d-e coñfrrmacfEñ-¡é-fa baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
HOSPITAL¡ZACION
En la apertura del s¡n¡eslro:
- Copaa legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria Geñeral de la Seguridad Social.

- Pa.te de hospitalizac¡ón con especifcación de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que justiñque al menos 7 dias de hospitalización.
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cl¡ente
em¡la y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacióñ de reclamacióñ ante el Defensor del clieñle de CNP
PARfNERS así como su resolucaón, no obslaculaza la plenilud de
tutela judic¡a¡, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos.
n¡ a la protección administrativa.

El Area de Prolección al Clienle, actua¡á en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en lás ollcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado eñ cualquier momento.
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confonnidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protección de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 20'16 relativo ala protección

de las personas flsicas en lo qL¡e respecla allratamiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
PólÉa, de mañera expresa. inequlvoca y prec¡sa de lo siguiente:

INFORT'ACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡entq de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo: rnformacrón adicronal
F¡nal¡dad dol t atam¡ento de sus datos
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contÉ¡to de seguro.
+info: informaqón ad€ional
Leg¡timación para eltratambnto da su3 datog
ta ba6o logal para el tratam¡ento de sus datos es la oiscución dol contrálo
dessguroen los términos que figuranenlas Condicionesde la Póliza, asicomo
en la Ley dé Conlrato d€ Sqguro y Ley de Ordenac¡ón, Supe.vlsión y
Solvoncia do enüdades ¿Esguradorcs.
+info información adrcionál

Dost¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Padners para la prestación de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrilo (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la preslac.rón de algún servicio relac¡onado con su @ntEto,
empresas kamitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
elemalizado dichos servic¡os, peilos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el correspondiente coñtrato de tratarÍiento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o corredores) que hayan interveñido en la mediac¡ón
de sú contrato.

r' Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesaño para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o pa.a gest¡ón admanistrativa y gestión

centralizada de recursos informálicos.
Transferenclas lntoñac¡onales prev¡stas: Salesforce.com E[4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os irfomátic¡s de CNP Palners.
+i¡fo: informacióñ adicional
Derechos
Acceder, reclificar y suprimir los datos, asícomo otros derechos como se e&lica
en la información adicional-
+info información adicional

It¿FORMACIOT{ ADICIOI{AL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo dol l¡atam¡Ento dE sus datos
Datos de coñtacto:
Domicil¡o: Carrera de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid
feléfono: g 1524343,|
Coneo Electrónico: atencion@cnpparlnets.eu
Delegado de Protección de Datosr llpoLe§laoppe&g§lg
F¡nal¡dd dol tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?

En concrelo, dentro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar, selecciona.y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso manterer aclualizados sus datos para esle f¡n;
. Suscr¡bir. cumpliry ex¡g¡r elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimieñto adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gac¡onesjuríd¡cas de las partes bajo el mismo;
. Presentaral cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emilir reqbos relalNos a las mismas;
. Tram¡lación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Parlners para el qlmplimiento del
contrato de seguro, la peritacjón de los daños y en sú caso, liquidac¡ón de
los sinieslros a través de ¡as empresas a las que se hayañ elerñalizado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas. siniestros. provisiones técnicas e invers¡ones;

. Real¡zar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude deforma previa
a ¡a suscripc¡ón del coñtrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta de¡ inlerés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Persomles
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con fcheros sobre
sotuencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a ¡a Entidad Aseguradora a ident¡fcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estudios de técnica aseglradora en análisis de mercados
objetivos y perlilados con fnes acluariales para la determinación de la pr¡ma
en la suscripción del conkalo de seguro

. Gestionar, en su ciso, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partnec.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Palners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quá tratam¡ontos ad¡clo¡ales pode¡nos realizae
Adic¡onalmenlei

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partñers por medios eleclrón¡cos, asi mmo
informacjón sobre productos distirfos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campaña§, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello iñcluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tralados para la elaboracióñ de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comun¡c-¿rciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataromos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercanlil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez flna¡¿ada, durante e] plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualqú¡er momento
dichos plazos eflviando un coreo eleclónico a cualquiera de las djrecc¡ones de
correo electrón¡co establecidas en Datos de contaclo dei Responsable de
Tratamienlo-
r' Si ha dado su conseñtimiento, podremos lratar sus datos para remitirle

ofert¿s comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomación sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concuf§o§, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newskne¡s (lodo ello incluso por medios electrónicos).

,/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfiles
con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conoeer sus
preferencia§ y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§
comunic¿¡ciones comerc¡ales, di§eñar prodLlclos en base de dichas
prefeaencias y necesidades.
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Los tratam¡ertos establecidos en los dos párrafos anteñores podráñ llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposición de cor¡formidad con lo establecido en
el apanado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos facilita sus
datos?" indic¿do en este documento de iñfo adicional-
Leg¡t¡mación para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos p6rsoñales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlralo de seguro. En
caso de negaliva a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebracjón del contrato de se€uro y/o gestión del conlralo.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:
r' Si ha ac€ptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r oferlas

cornerciales de CNP Partñers por medios e¡eclrónicos asícomo ¡nformación
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de maIketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soneos,
conürrsos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfacc¡óñ y nelvsletlers (todo ello induso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tEtados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes c4mercjales y de ma.keting con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras,
adecuar las comun¡caciories comerciales, d¡señar produclos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Así mismo, podremos tralar sus datos para elcumplimieñto de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en Ia normativa que aplique al mntrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnerfo de
desanollo, Ley de [4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distañcia
de serv¡cios fnancieios. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elqL,e se completa la Directiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunilarios de ejec.¡Jción de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 20f4, sobre los documentos de datos fundamentales ¡elal¡voo
a ¡os produclos de invers¡ón m¡norista ünculados y los productos de in\,/ersión
basados en seguros. en su caso, Real Dec.eto 1588/1999, de l5 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con Ios trabajadores y
benefc¡arios, asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecie al contrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los c€sos en que exista un interés legit¡mo por
parte de la aseguradora.
Oast¡natári06

¿A quién se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicádo, si ha aceptado la dáusula de comunicacióñ de los dalo§,
sus datos se van a comunica¡ a las eñpresas del grupo al que peñenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomac¡ón comercial sobre productos de seguro,
¡ntermediacióñ a través de inlemel, y plarres de pe¡s¡ones, infomarle sobre
acciones de maftel¡ng (ertre ¡as que podrán igurar campañas, proyectos,
sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática) asi como envÍo de
ne\¡¡sletleG, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAI. EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\,I|¡T4UNITY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS

Así mismo, sus datos podrán ser comunicados eñ caso de ces¡ón de cadera
fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lntemac¡onalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, qLte ofrecen uñ
nivelde prolección equiparable alespañoly conlarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos
Mantendremos actualizada la información sobre lransferencias inlemacionales
que se vayan a tealizaa en uñ fuluro eñ nuestra web:
https:/ 

^ 
vw.cnppartners.es/politica-de-privacidad/

Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fácil¡tá sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos

Personales que les concieman o no.

Las peFonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asicomo a solicitarla rectifcación de los datos inexactos
(derecho do r€ctlflcaclón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron iecogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunslancias, los inleresados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus dalos, en cuyo c¿rso, únicamente los conservaGmos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la lim¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En detem¡nadas cicunstancias y por mot¡vos Elac¡onados con su
s¡tuac¡ón partiqular, los ¡nieresadqs podrán qponerse al tratam¡gnto de
3us datos. CNP Partnors dolará dg t6tar lo3 datos, lalvo quE obedszcan a
mgtivos lgg¡t¡mos o elejorc¡c¡o o defsN¿ de pos¡blss .eclamac¡onss,
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (d€r€cho de
revocac¡ón dsl consent¡m¡ento)
En elcasode qL¡e solicile la portabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derocho a la portabll¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
¡a platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemdo, no se podrán
realizar s¡ afeclan a dalos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes e¡erceÍ todos estos deEchos a través de la s¡guierte dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indjcárüonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡prefere enviamos su petición porcoíeo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atendón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en telación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriameñte a sus peticioneg o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orolecciondelclienle@cnooarlners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio
antes indicado pero d¡rigido al fuea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de prolección de dalos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de sLs derechos en esk maleria. En su
página u€b puede encontrar informac¡ón adicional y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuniamos un l¡nk a su página web:
httpsf r,¡/w.agpd.egportal,¡rebagpd/índex-ides-idphp.php

cNPPARTNERS¡ESEGIRoSYRE¡SEGURoS.SA-alrdrdeSañJdorim21,280r1r,t¡oR0IESPAÑA)-Ir34915?a3100.F.31915:¡t340r-*w.rppr¡E6r§
RM É6M.drd róño4319 r'bro3991 s3¡d¿rLbród.S&r¿dad¿! fol€ 1,o5 hqlio33 230 h§ rr-Nll a ?3534345 Crer¿ñv..oGSFP C0559.6)mr

EURoCq"h RURIL üEDlAalÓN opEp¡oOR0E€ANCA SEGiJnOS IINCULAOOS.I. n$¡lo.¡ d Rogsró AdFhEl¡¡lvo Esped d. ñed ¿dó6 & s.gr6 d h c ¡ve ¡V-0037. CIF 815663611
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS EIJROCAIÁ

¡¡Of{BnE OE LA ASEGUflmon¡r CNF PAfiINERS DE SEoUROS Y REASEGURO§, SA doñrci.,la m CffiE ó6 Sn Jorcnm,2l _ 28¡ll4 M¡drld lElpeá)
tEDraooR: EURoCAJA RUAAL l,lEOlACloN oE¿dd de 8¡m¿s4tor v ftuLdo s.L. 6 dmr ¡! si clJelcó ¡ - ¡5004 ToLEoo (ESPAM)

¡¡ATURÁLEZÁ OEL RESC,O CUEERIO II. VI,IA

COI1€EFrOPORErCUALSE^SEGUR :Po,@onlaprcpt

POR FAVOR, LEA AÍENTAMEI.ITE LA INFORMACIOÑ QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUEROO, ACEPTE

LOS OISÍINTOS TRATAfiTIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INO¡CA A CONTINUACIÓN:

Oeb6 áutorizar el uso de Sus datos do salud sn caso de sin¡estro. oara la t6mitaclón. ogrltac¡ón v llqu¡daclón del m¡smo. dado ous ds
lo cdntreilo no se oodrá oiacular al contrato:

D Acepto. conforme a lo antenor, altrálam¡ento de los dalos de salud para la ejecución delconkalo por la propia asegúaadora o a través de un

proveedor de CNP Panners para la tramilación y liquidación delsiniestro.

Si acepla lo siguiente. sus datos podrán ser kalados para remitirle ofertas cornerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como iafor-

mación sobre productos distintos a los conlratados, información sobre las acciones de marketiñg que CNP Panners vaya a llevar a cabo de

cL¡alquier t'po (enlre otras. campañas, proyeclos. sorleos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realizaciÓn de encuestas de satis-

facción y envio de ¡,ews/elre6 (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Aceplo el i.atamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos- ¡nformaciófl sobre productos distintos a los coñ-

tratados. sobÍe acciones markeling, realización de encueslas de satisfacción y envío de newsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras emp¡esas del Grupo al que pertenece CNP Pa.tñer§. para que Ie puedan ofrece.

información comeacial sobre sus productos y servicios, realización de ?cciones de nra*etang de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), as¡ como envlo de ¡rew§leflels, por cualquief medio (enlre olro§ poslá|. teléfono, e-

mail). +info: ¡nformac¡ón adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus d€tos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con tnes comercrales y de marketing con el oblelo de conocer sus
preferenciás y ñeces¡dades y. en su caso, y enlle olras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas prefereñ-

cias y necesidades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de pe.fles coñ fnes co¡nerciales y de market¡ng.

El prcseíts contrato so rigé por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces qug em¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y quo, sn su conjunto, const¡fu¡yen el Coñlrato de Seguro, carec¡endo do valor y sfocto por ssparado. L6 cláusulas de lag

CONDICIONES GEI,IERALES son dEsarrolladas y, en su caso, mod¡t¡cadas por 6tas CONDICIONES PARICULARES. En caso do d¡scrEpanc¡a orllrc lo

sstablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prsvalocoÉn éstas sobro aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contr¡ la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entonderán nulos de pleno der€cho. lgualmeñte las prosent€§

CONOICTONES PARÍCULARES son em¡t¡das tomando coño base las declarac¡onos del tomador, el cuestionar¡o mÁr¡co o en cso de ser as¡ requer¡do
por la compañÍa Beguradora de acu€rdo con las pruébas que se cons¡dsren ne@sarias para una correcta valoGc¡ón del riesgo.
A los efectos de lo dispuBto en los articulos 122 y '124 del Reglamento de Ordenación, Supervis¡ón y Solvenc¡a de 16 Enüdados Asogu,adoras y

Roasoguradoras, aprobado por Real Decrsto 1060/20'15, de 20 de nov¡eñbre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
m¡sma lecha y coñ antorioridad a la celebración del preserite contrato, Nota lnlormatlva comprensiva de todos los asp€ctos rclát¡vos al pr6onle seguro
que se contemplan en los citados pfeceptos reglamgntaf¡os.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMMDO CON ANTERIORIDAD.

L6ído y coñfofms,

Hecho pordupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparablos exped¡das porambas caras, en QUINTANAR oEL REY a l7 de Ahril de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjuñto

c¡PPaRTNERSoESEGUROSYREÁSEGUROS,S¡.-Cffiid.SaJdmño2r?3011MADRIoIESPAÑA)-i+34915?13100F+3191t2ú40r-m.!nppr1rss.c5
R.Ud.[td,nb@1319b.03991,43',idLrbrcdéS*d.,l6,lo{bl95hqáñ!3¿1301¡¡.]1N|F42353{315.C]¡!eA,irv..06SFPm559.G000l

EU Rrta¡"ta RURAT ME DrÁCÉ N 0P E F¡00R DE ÉAllCA S EGU EO S Vlllcll tAo 0 S. L. iigilo o d R6rr.rro Ad n ñ6rárrvo Eúleid d! ñ.d rdóa d6 stu¡6 @ñ lr .iv. 0v4037 . o F 8a566¡6 r r
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡ré« oéb¡t Mandatc

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliación
Mandate Refercnce

206833081 000704000000452301

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAñ del Deudor
Account nunber |EAN of the Debtor

ES53 3081 0704 8032 0291 9415

SWFT / BIC

BCOEESMfrl0Sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DELACREEDOR

ldentif lcaclón del Acreédor

AvlSO IMTORfANTE: tl d€udor queda lnformado qu., el ld.nfñc¿dor d€l A.rcedor r€fercn.r¡do cn erte M¿ñd¡to puede dlferir. por €t emb¡o d.l Córligo d. N.go(io (sufÜo)

incluido en .l m¡imo, (on .l util¡z¡do por.l A(Rrdor en l¡ gerión de ¡dEudor SIPA (on ru Eñr¡d¡d F¡n¡nci.r¡, sir qú. .rto iñpl¡qúe var¡¡c¡óñ én l¡ ldeíl¡d¡d flcaly/o lesel

del mi3mo, ñi perju¡cio ¡lsúno.n lot irl.r.ser deldeudor.
tttPORfANr NOICE.' rhe deb¡or ¡t ¡nfom.d the¡ the above C.ed¡to. /den¡¡fet nay d¡te. by .hangidE the 8ut¡nctt Cod. tsoñ¡x ) ¡nctuded thét ¡n, pith ¡hat uted by ¡he .redkor
¡n Mnag¡ng yoot deb¡s sEPA thtulgh ¡.s Í¡n¿ñ<¡¿/ iñs¡¡tution, p¡íbur ¡¡wlr¡og n.htlon ¡n hgal ¡den¡fv ¡hereof o. thls .eu,. any prcJudi.e to th¿ ¡oa¿Rtts of the debao.

Nofiibre de ¡a (alle y número
Street N¿mc and numbet ofthe Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtlro. 2i
Códlgo post¿l / Cludad
Pottal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€d¡ante la firmá del preserte formLrlario de Orden de Dom¡(iliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros. S,A. a enviar órdeñes á su

enhdad finan(¡era, para adeudar en su cuenta los impo*€s qu€ se devénguen como coñse(ucn(ia de este contr¿to y, ¡simismo, autorrza a su entidad

financiera para cargar en su cuenta los impor!€s d€bid¡meñte notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos. el

deudor está leg¡t¡m¿do al reembolso por su €ntidad €n los términos y condicioñes d€l contrato !uscri¡o (oñ la misña. La solicitud de reembolso deberá

ele(tuarse dentro de las ocho semana5 que siguen a ¡a fecha de adeudo eñ cLrenta. Puede obt€ner iñformación ad¡c¡onal sobre sus derechos en su eñtidad

ay stgn¡ng thtt manda¡e fom, you authot¡zeCNP PARtNEi' de Segu¡os y Re¿tegurct, 5-A. ¡o send ¡nstruct¡ont ¡o yout bank ao deb¡I you. a.<oút ¡hé eñounts rhat acc.ue as a ftut¡

Loñ thé d¿¡e on wh¡.h you.a<.oui¡ nas d.b¡¡ed. Yo!.t¡ghtt r.gatding the ñn.l¿t¿ ¿rc erph¡ñed j¡ ¿ st¿Ieñent ¡ha¡ fou cah obtalñ fronl you baok.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ot'payment. Recurrcnt payment

Lugar F€cha (DDMMAAAA)

DA.C (DDMMYYYY)

17/0412019

Flrma del deudor
Sign¿turc of the Debtot

Por favor devolver ai caRRtRA DE saN]ERóN{Mo, 2I - 28014 MADRID

Please, return to Cred¡tor address

Ejemplar para el Acreedor

cNP PART\ERS DE SECUROS Y R EASEGUROS S^ - C¿f6¿ d. Sú Jródño.21 2¡0r¡MADRjDrESP.ÑÁi-T +l{915¿rl.¡0( F rl¡rlJ¡.rl¿01ss\ cñpprñlB.r
RIl.d¿ll!¿ndroño{llr,l¡bó1.991..e.J¡d.lL'brodcS('.drd6.fol6l95hojrn"l3230I 11NlF A2l53$l5 Cl.rcAdñrr DCiSFP a0159-C0001

Nombre d€l D€udor/es
Nane of the Debtor(s)

MARIA LUCIA ESCRIEANO ZAMORA



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SÉPA D¡rect D.btt Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Referenft

CNP

206833081 00070400000045230r

Nombr€ d€l Deudor/e5
N¿me of the Debtols)

MARIA LUCIA ESCRIBANO ZAMORA

Númem de cuenta lBAl'ü del Deudor
Account number lSaN of the Debtor

ES53 308't 0?04 8032 0291 9415

swFr / Brc

BC0EESfi¡ll¡1081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A.reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflc¿clón del Acreedor

AvtSO TMPORTANTE: Eld.udor qued¡ informado qu€. elldentific¡do¡ d€lAccrdor ¡eLr€nci.do .ñ .ttr M¡ñcl¡ro pú€dc d¡rer¡r, por.l c¡rnbio .l€lCódigo dc Ncao.¡o 6urtol

delm¡mo, n¡ perju¡cao ¡lguno.n lot ¡nt€r.s.s d€lcleudor.

¡n ¡nanaging you¡ deb¡s 5EPA ¡hto¿tgh kt nnandal ínsli¡u¡irn, w¡lhout ínvotu¡ng w¡i¿¡ioo n Lgal A.h¡iry thcÉotor ahis .aute eny pQJudi.e to th¿ i/tt¿ftti of the dcb¡o¡

Nombre de la (all€ y número
Stréea Neñé and numbzt ofthe Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códrgo postel / cludad
tbstál code / ary
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante Ia firma del presente formulario de Orden de Dofficiliación, usled auloriza a CNP PARTN€RS de Seguros y Reaseguros, S,A. a env¡ar órdene5 a su

€nt¡dad finan€i€r¿, para ¿de!¡dar eñ su cuenta los importes que se devenguen (omo conse(uen.ia de este contrato y, as¡m¡smo, autor¡za a su entidad

finañciera para cargar en su cueñta lo! importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. Cor¡o parte de sus dere(hos, el

deudor está leg¡tiñádo al reembolso por su €ntidad en los términos y cond¡ciones del contrato suscrito con la misma. La sol¡citud de reembolso deb€rá

efectuárse dentro de la! ocho sem¿nas que siguen a la f€cha d€ adeudo en cuenta. Pued€ obtener informá.ión adicional sobre sus der€(hos en su entidad

finañ(iera.

frcñ the dete on whirh youl a.count wat deb¡¡ed- Yout t¡ghtt regard¡ng the mandate are expla¡ned ¡n a s¡aleneot that you cañ ob¡a¡h lrom your banll

T¡po de pago: Pago recuffente
f@e of payment Recufient pawent

Lugar Fecha (DD¡,4MAA"AAJ

D¿IC (DDMMWYY)

17t04t20't9

Firma del deudor
S¡gnaturc oflhe Debtot

EJe¡nplar paa el Deudor

¡Ñld.M.dldlon.,t3l9l'Lf.]99lsel.'l.lL'bfodcsrr&dcsfo
rNP PARI N ERS DE SECL ROS Y REASECLTROS. S a - Cúd! dc Sú Júóñiño 2 I - lBr) l.l ilaDRID íESP r T. l lrcl:l¡l.llr0 F +3.r9ri]¡3.r0r§\s ctrpp.rñ§ 4
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CONDIG¡ONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP

CñP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS S.A. - &rú¿ d. Sr Jcflm, 21 - 23¡ l1 MACRIo (ESPA¡IA) - L + 34915r434m t {491t243{1 - msr¡rbd! .!
F.M d. M.díd Lno 1319 fbre 3 9gl. s3'dol lrbro d. Se6drdé¡, lo¡. 196 hq¡ ¡'34 ¿¡.lni ll Nl[ A A$r34' Cl* ¡.dñv..OGSFP c0559-60001
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tño,*.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las prirnas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o ¡a prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a .escinclir el
conlrato o a solicitar el aboño de la misma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Eñlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supueslo de falta de pago de una de las primas suces¡vas a la Entidad
Aseguradora, la coberlura del presenle seguro quedará suspendida al dfa
siguienle en el que la prima debió ser salisfecha. Si la Enlidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses poslerioaes al impago
ñencioñado con anterioridad, se eñtenderá que el conlrato ha quedado
resuelto. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamaÍ la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto. de acuerdo con lo
establecido con anteriondad, la coberlura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas sigujentes del abono de la primá impagada.
Salvo que eñ las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se enlenderá abonada en el dom¡cilio del Tomador.
6.- DEBER DE COTI'IUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las carcunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
conkato, o no habr¡a concluido la firma del mismo o lo habria concluido eñ
olras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación del conlrato
con la oporluna sobreprima según proceda. En lalcaso, el Tomador dispone
de quiñce días a contar desde la recepció¡ de esta proposición para
aceptarla o rechazada. En caso de rechazo o de sileñcio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, lranscurrido dicho plazo, resc¡ndir el
conlrato prev¡a advertencia alTomador, dándole para que contesteelnúevo
plazo de quiñce dias, transcunidos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión defnitíva.
CNP PARÍNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dfa en que tuvo
conoc¡mienlo de la agravación de¡ riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡ón y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestac¡ón si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocim¡ento del Asegurador todas las circunstanci¿s
que d¡sm¡nuyan el iesgo y sean de lal naturaleza que si hub¡eran sido
conocidas por ésle en el momenlo de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido eñ condiciones más favorab¡es.
En lal caso- al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el iñporte de la prima futura en la proporción correspond¡enle,
teniendo derecho e¡ Tomador en caso contrario a la resolución delconlrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima sat¡sfecha y la que le hubiera
coarespondido pagar desde el momento de Ia puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmenle repercutibles que se deban pagar por
ra¿ón de este contralo.lanto en el presente como en el futuro correrán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.
8,. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza. surlirán los mismos eleclos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comun¡caciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros surtirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asl se realice.
lgualmente el Tomador del Segúro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por esc.ilo a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
coñtacto con el Tomador del seguro en el domicilio qúe este haya indicado
en las Condic¡ones Part¡culares de la Póliza, cualquier mod¡ficación del
mismo tendrá qúe ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo elcambio.
9.- ExrRAv¡o y DEsrRUccróN DE LA póLrza
El Tomador del Seguro deberá comuñicar a la Entidad Aseguradora
mediante carla certificada el exlravío, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emit¡r un duplicado de la misma.
10.- PREScRIPctóN
Las acciones derivadas del presenle contrato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron ejercitarse.
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El presente conlralo de seguro se eñcuentra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contralo de Seguro, la Ley 20/2015 de ordeñación, supervisión
y solvencia de las entrdades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
10602015, de 20 de Noviembre, de ordenacrón, supervisión y solvenc.ia de las
entidades asequradoras y reaseguradoras y disposicioñes con@rdantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles documenlo§
conkacluales.
DEFINICIOI{ES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Enlidad que, a cambio de la pñma, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
preslaciones que corresponda con areglo a las condiciones del mi§mo.
MEDIADOR: Persona f[sica o juridica que realiza las aclividades de
mediación enlrc los fomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistenles en. la presentación de propuestas de
real¡zación de trabajos previos a la celebraciór de ún contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos conlralos.
TOIIIADOR: Es la Flercona fisica o juridica que suscribe el seguro y que
paga lá prima
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BEHEFICIARIOS: Las personas físicas o iu dicas a quienes co[esponde
percibir la prestac¡ón garantizada por este conlrato designadas en las
condiciones parl¡culares
PRIMA: Es el precio del sequro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondiente al aniversano más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contralacióñ en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posleriores. en cada pró¡roga
o renovación del mismo.
suMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefciario al acaecimiento de las contingencias previslas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En esle caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se eslablece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, fonnarán parle de la póliza los
eventuales sLrplemenlos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTET Lesión corporal der¡vada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del lomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.- OBJETO DEL SEGURO
Deñtro del p.eseñle seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garanlias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospilal¡zación.
,.- pERFEccróN, roMA DE EFEcro y ouRActóN DEL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador. el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinla) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no eñtrarán en vigor hasta el pago de la prima,

salvo que se pacle de otro modo en las Condiciones Particularcs.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particu¡ares de la m¡sma, transcurrido ese periodo, siñ que se haya
denunc¡ado su prórroqa por ningúna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Particulares.
Oe acuerdo con lo establec¡dg en el articulo 22 do la Lsy do Contrato
de Seguro las partes pueden opongls€ a la prórroga del contrato
med¡ante uña ñotll¡cación escr¡ta a la otra parte, efectuada cgn un
plazo de dos ñqses de anl¡c¡pac¡óri a la conclus¡óñ del periodo d€l
ssguro en cur9o, cuando la opos¡ción a la próroga s€a ojorc¡tada por
la Eñt¡dad Asoguradofa; o bien con un mos do artglaclór cuando la
opos¡cióñ a la prórroga sea ejecutada por Gl Tomador/Aseguradq.
En cualqu¡er caso la póllza llnalÉará al térm¡no de la anualidad en que
el asegurado cumpla los 65 años de edad.
3..INDISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA
La póliza será indisputable transcurr¡do uñ año desdo la focha do
efecto de la misma. En lai cqnd¡c¡ones Part¡culares de la pól¡za se
podrá €xprg3ar uñ plázo más brsvs transcurr¡dg el cuál la pól¡za sea
¡nd¡sputable.
i¡o obstante lo anterior, ol prqsente apaftado no sorá do aplicac¡ón
cuando se haya produc¡do el incumplimiento ds las obl¡gaclongs d6l
Tomador o dol Asogurado, especialmente cuando se haya produc¡do
el impago de la pr¡ma, on cuyo caso ss tsndrá €n cuenta lo €tablqc¡do
en el apartado 6 de las prssentes Cond¡c¡ones Geneaales. So descarta
¡gualmgnte la apl¡cac¡ón de eslg apartádo cuando ex¡st¡ ellor en la
edad dsl asegurado.
4," NULIOAD DEL CONTRATO
El contralo de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no habia r¡esgo o el riesgo ya se había realzado.



ñ^
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSRTNERS

11.. fRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlrato quedará somelido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confoíñidad con lo preüslo en la normativa apl¡cable en materia de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de atdl de 2016 relativo a la
protección de las personas f¡sicas en lo que respecta al tratam¡ento de dalos
personales y a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la
Directiva 9946/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póli¿a, de maneE expresa, inequivoc¿ y precisa de lo
siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓt{ DE OATOS:
Responsable deltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
a-28534345
irñfo inforneclóñ adioonel
F¡nal¡dad del trdtam¡ento ds sus datos
F¡nal¡dad Princip.l": suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+info: infonnaqóñ adic¡onal
Legitimac¡ón para ql tratamiérlo de sus datos
La base lggal para el tratamieñto de sus datos es h ojecuc¡ón dsl contrato
de seguro en los lérminos qL¡e fguran en las Condiciones de la Póliza, asl
como en la Ley de Contralo dé Seguro y Ley de Ordsnaclón, SupqrvÉ¡óñ
y Solvonc¡a de oñtldades aaeguiadoras.
+rnfor rnformaoóñ adioonal

Dest¡natarios
Sus datos podrán sercomun¡cados al
r' Reaseguaadoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de setvic¡os relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
ParlneE para la prestación de algún seMcio relacionado con su contralo,
empresas tramiladoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc .), coñ 16 que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondierfe contrato de tratamiento de
datos.
Med¡adores (agentes y/o corredores) que hayan interven¡do en la /
mediación de su contrato.

7 Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligaciones desupervis¡ón y/o paragestióñ administrativay gestión
centralizada de recursos informáticos.

TÉnsfere¡c¡as lntemac¡gnales previstasr Salesforce.com El\4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pro\¡eedora de
servicios informát¡cos de CNP Partners.
+info: rnfonnacrón adrcional
Dérechos
Acceder. rectificar y suprirnir los datos, así como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+info infoimac¡ón adicional
IHFORÍIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rqspoñsablg del tr¡tamiGnlo de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Proteccióñ de Datos: dod.es@cnpoarlners.eu
F¡ñalidad del tratamiento
¿Con qué fiñalidad trátar¡os sus datos?
En concreto, denlro de la 'Finalidad Principal", los Datos PeEonales serán
tralados para:
. Valorar. selecc¡onar y larifcar los riesgos;. Eñ su caso, para la realización del test de idoneidad y conven¡encia, asi

como en su elso mantener actualizados sus datos para este fnl. Suscritir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionary d¿r seglimiento administrativo alconlralo de seguro hasla la
extincióñ de las obligacioñes jurídicas de las panes bajo elmismo:

' Prcseñtar al cobro las primas que deba abonar el lomador bajo el
conlrato cle seguro y emitir recibc6 relativos a las mismas;. Trarhitación de los sinieskos (incluyendo prestac¡ón de servicios por
terceras empresas mntratadas por CNP Palners pala el cumplimiento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños yen su caso, liqu¡dac¡ón
de los siníeslros a través dé las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funcione§);

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas. sinieslros, provisiones técnicas e iñversiones;. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la sLrscfipción delcorfrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo. incluyendo, hab¡da cuenla del inlerés legilimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

Personales con f¡cheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
f cheros sobre solvencia patrimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Eñtidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litacjón lega,;

. La real¡zación de esludios de lécnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fnes acluariales para la
determiñación de la prima en la suscripc¡ón del conlrato de seguro:. Gestionar, en su c:lso, de forma central¡zada los recursos irformálicos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes adminislrativos inlemos dentro del ñismo grupo de efipresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remiürle comunici¡ciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los coriralados a través de correo postal y/o llamada
telefóñica.

¿Qué taatam¡entos adicionales podomos re¡l¡zaÉ
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofértas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los corÍralados, infomación
sobre las acciones de markeling que CNP Pa.tners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos,
evenlos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de
satisfac¡ión y envfo de ne\dsletlers (todo ello incluso por medios
electón¡cos).

r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser lratados pa.a la elaboracrón de
perfles con fines comerciales yde market¡ng con elobjelo de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en su caso. y enke otras, adecuar las
comunicsciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuá¡to liempo lralárernos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil. salvo que revoque su consentimienlo o se hub¡era
opuesto con ante.ioridad, en su caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de
conservación legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos piazos enviando uñ correo electrón¡co a cualquiera de las direcciones
de coneo eleclrónico establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de
T¡atamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratarsusdalos para remiürle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asícomo información
sobre produclos d¡stiñtos a los contratados, informac¡ón sobre las acciones de
marketirE que CNP Palne.s vaya a llevar a cábo (enlre los que podrán
figurar, campañas, pro!€clos, sodeos, concuGos, evenlos de crJalquiertipo y
temátjca), la realización de encuestas de satisfacción y envao de newsletlers
(lodo ello iñcluso por medios electrónicos).

'/ Siha aceptado, podremos lralarsus datos para la elaborac¡ón de perfi¡es

con flnes comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos eñ base de d¡chas
preferencias y necesidades.

'/ S¡ ha aceptado, srrs dalos podrán ser lralados para la elaboración de
perfles con f¡nes comerciales y de ma*eling con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicacioñes comerciales. di§eñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratamienlos eslablecidos en los dos pánafos ante¡ores podrán llevarse
a cábo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad mn lo estabiecido
en el apanado "flerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
delos?" indicádo en este documeñto de info adicional.

Legiümac¡óñ para el tEtam¡ento de sug dato€
¿Por qué podemos tratar 3us datos peBona¡e3?
Sús datos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
casode negativa a facil¡tar dichos dalos oa que sean lratadoo, no seÉ pos¡ble
la celebración del contrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Ad¡c¡onalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:

" Si ha aceptado la dáusula deltratamienlo de sus dalos paÉ recib¡r ofertas
cornercial$ de CNP Partnec por medios eledrónicos asi como
información sobre productos distinlos a los conlraiados, para infomarte
sobre a@¡ones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyec{os, sorteos, concursos, e\entos de cui¡lquier tipo y temát¡ca) y/o
realización de e¡cueslas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas
fnalidades-

" Si ha aceptado, la cláusula para el tralamieñto de sL¡s datos para la
elaboración de perfiles conines comerciales yde markeiing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas,
adecuar las @muñicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

§%,r**^
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Asimismo, podremos tralarsus datos para elcumplimiento de Lrna obligacióñ
¡egal. de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato
de seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de irediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distañcia de setuicios financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión. de 10 de Oclubre de 2014. por el que se
complela la Directiva 2009/'13&CE, asÍ como los Reglamenlos comunitarios
de ejecucjón de solvencia ll, D¡rect¡va UE 2016/97 sobre distribuc¡ón de
Seguros, Reglamenlo UE,No 128612014,de de noviembre de 20'14, sobre
losdocumentosde datos lundamentales relalivos a los produclos de in\r'ersión
minorista ünculados y ¡os productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Deseto 1588,/'1939, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los comprom¡sos por pensiones de
las empresas con 1o3 trabajadores y benefcia¡ios, asfcomo cualquierotra Ley
que se promL.¡lgue en un fúuro y que afede al contrato.
P\si mismo, se podráñ tratar para los casos en que exista un inlerés legitimo
por parte de la aseguradora.

Destinatarlos
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicádo, si ha ac¿plado la cláusula de comunic¿ción de los
datos, sus datos se van a comunicar a las eñpresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comerc¡al sobre
productos de seguro, intermediacióñ a través de internel, y planes de
pensiones, rnformade sobre acciones de market¡ng (enlre las que podrán
fgurar campañas, proyecto§, sorleos, concursos, eventos de cualqu¡er l¡po y
lemática) asi como eñvio de newsletlers, por cualquier medio (enlre otros.
postal, teléfono, e-mail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.

' AEIOYOU CO¡,11\4UN|TY, S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cálera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuañdo las mismas estén iñcluidas en el
ámbho de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que
ofrecen un nivel de protec4ióñ equiparab¡e al español y contarán con todas
las garantlas y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendemos aclualizada la ¡nformación sobre transferencias
rnlemacionales que §e vayan a rcalizat en un futuro en nueitra ü/eb:
httpsf/wu/w.cnppartners.es/politica4e-pnvacidad/

Oerechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners eslá tralando
datos personales que les concieman o no.
Las peBonas interesadas lienen derecho a acceder a sLrs datos personales
(derecho de acceso) as¡ como a solicrtar la rectilicacióñ de ¡os dalos
inexactos {derecho de redmcác¡ón) o en su c€so, sr., supresión c¡,rando,
entre otros motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines ql¡e fueron
recogidos (derecho de supresión).
En deleminadas cjrcunstancias, los interesados podrán solicilar la limitación
del tralamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamerfe los conseryaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaooñes (dgrocho a la l¡m¡tación del
tratam¡ento).
En doterm¡nadas c¡acunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, lo3 ¡nt€rGados podrán oponens€ al lratami€nto de
sus dato!. CNP Partners deJará de tratar los datos, salvo que obedozcañ
a motivog bgítimos o ol eiercicio o doforca dg pollblgs reclamaciones.
De igual modo, tieñe derecho a revocar su consentimienlo (derscho de
revocación del con§snüm¡ento)
En el caso de que solicite la portab¡lidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (defecho a la poñab¡lldad de lc dato§), §e podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requis¡tos para qLre se pLreda ejecL¡tar la
rfiisma y siempre y cuando la eñpresa a la cual deben ser cofiunicados sus
datos tenga operaliva la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de sa¡ud o se traten de
seguros colectivo€).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
maili gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indacándonos que es lo que necesita
en relac¡ón con sus datos.

S¡ prefiere enviamos su pelición por correo ordinarioi
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Alención al Cliente
Carrera de San Jerónimo n! 21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indicar que se poñe en contaclo con nosotros en relación
a ,a protecc¡ón de datos personales.
Si no respond¡ésemos sal¡sfactoriamente a sus peticiones o qu¡ere presentar
una reclamación lo puede hacer a kavés de emal
proteccjondelclier{e@cnpparl¡erc.eu o a través de un escrito eñ el domicilio
antes ind¡cado pero dirigido alArea de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agenc¡a esp¿ñola de protección de datos que es la autoridad
enc¿rgada de velar por el cumpl¡miento de §u§ derechos en esta materia. En
sú páginaweb puede enconlrar ¡nforrnación adicionaly complementaria sobre
lodos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡éb:
httpsr¡¡¡vvw.agpd.es/portal$,ebagpd/index,ides-idphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAiIACIONES

13.1 El rég¡men de las rec¡amaciones será e¡ previsto en el artículo 97.5
de la ley 2012015 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las
ent¡dades aseguradoras y rcaseguradoras y disposic¡ones
concordantes.

132 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefic¡aios, asl como sus derechohabientes están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaajones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: www.dosfpmineco.eskeclamaciones/index.aso conka la
Entidad Aseguradora, si considerañ que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En re¡ación con lo anlerior, se adv¡erte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acredilar haber formulado las
quejas o reclamacrones. prevrafnente por escnlo al Área de
Protecc¡ón del Cliente de CNP PARÍNERS. y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya trañscurrido el plazo legalmente e§tablec¡do sin que haya
sido resuelta por la Ent¡dad.

13.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARfNERS. domic¡tiado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [rAORlD, y dirección de
correo electrón¡co lrotecciondelcliente@cnooartners eu tramitará y
resolverá crJanlas quejas y reclamaciones le sean fonnuladas por las
personas anteriormente mencionadas. en primera instanc¡a y tras su
resolución por dicho depañamenlo podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡l¡ado en c¡y'elázquez no 80, 1oD. 28001 Mádrid Tfno.
913'104043 Fax 913084991 reclam dadefensor.orq. La
enlidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamacioñes y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Clieñte emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentac¡óñ de reclamación anle elDefensor delcliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lutela judicial, e¡ recurso a oko mecanismo de solución de confl¡clos,
ni a.la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en ¡a resolución de las
quej¿s y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora. y que les será
fac ilado en cualquier momenlo.

14.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS OERIVADAS DE
ACOTIfECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confonnidad con lo establecido en el telo refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, e¡ Tomador de uñ contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la cilada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenk la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cúalquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la leg¡slación vigeñte.

\

R.M de M.,l d Eñ043r9 lh'o 3.991 sfd.lLbrcd. S..b,ladé¡,ldF 195 hq¡ i"3A73C hr 1.. NtF Á 2353¡345 CtM ¡tñyr.oGS|P C0559 G0m1

CG PPI v05!3 2612-206¡3 p¿sá¡ 1 & 5



ffi-,N ERS
CONDICIONES GENERALES

§EGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

Las indemnizaciones derivadas de s¡niestros producidos por
aconlecimienlos edraordiñarios acaecidos en España, y que afeclen a
Íiesgos en ella siluados, y también los ac€ecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España. serán pagadas por el
Consorcio de Compeñsación de Seguros cuaodo el Tomador hubiese
salisfecho los correspondientes rec€rgos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes s¡tuaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cub¡erto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contralada con la entidad Aseguradora.

b) Qúe, aun eslando amparado por dicha póli¿a de seguro, Ias
obligac¡ones de la eñtidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por eslar sujeta a un
procedimiento de liquidación inlervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su acluación a lo
dispuesto en el meñcionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre. de Contralo de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de riesgos
extraodinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUIi'IEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimientos extÉordinarios cubienos
a) Los siguieñtes fenómenos de la naluralezar terremotos y maremolos;

inundaciones extraord¡narias, incluidas las produc¡das por embates de
mar; erupciones volcánicas: lempestad ciclón¡c€ allpica (incluyendo los
vientos extraordinaios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlamenle como consecuenc¡a de terrorismo,
rebelión, sedición, motin y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismico§, de erupciones volcánicas y la
ca¡da de cuerpos siderales se certificarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, medianle informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologfa (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontec¡mientos de carácter polít¡co o social, asf como
en el supueslo de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Segúridad en tiempo
de paz, el Coñsorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órgános jurisdiccionales y administralivos competentes infomación
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos exc¡uidos
a) Los quo no de¡ lugar a lndomn¡zac¡ón s6gún la Ley de Contrato ds

Sqguro.
b) Los ocasionados en porsonas a¡ieguradas por contÉto de seguro

d¡stinto a aquellos en qus qs obl¡gatorio e¡ recargo a favor del
Consorc¡o de Coñpen6ac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por coñfl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los der¡vados ds la enorgia nucloar, s¡n periulclo do lo establsc¡do
en la Ley 122011, do 27 dq ñayo, sobre rEsponsabilidad c¡vil por
daños ñuclqares o producidos por ñateriales rad¡activos.

o) Los produc¡dos por fénómenos de la naturalgza dist¡ntos a los
soñalados en el apartado l.a) antsrior y, on part¡cular, los
produc¡dos por olovrc¡ón dql n¡vol froátlco, mov¡m¡ento de
laderas, dqallzam¡ento o asentam¡ento de terrgnos,
dosp.ondim¡enlo de rocas y fenómgnos s¡m¡larss, sálvo quo estos
fu€ran qcas¡onados man¡f¡sstamsnte por la acc¡ón del ague de
lluv¡a que, a su voz, hub¡era provocado oñ lazoña una s¡tuación dg
inundac¡ón ertraordinar¡á y se produigran con carácter simultáneo
a dicha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as producidas on el
curso de reuniones y man¡lestac¡oñea llovadas a cabo confomo a
lo dispuosto en la Ley Orgán¡ca 0/19E3, de l5 de jul¡o, reguladora
del derecho d6 reun¡ón, aaí coíro duÉñte gltranscurso d€ huelgas
legales, salvo qus las c¡tadas actuaciones pudieran s6ical¡f¡cadas
como acontec¡mi€ntos efraord¡nados de los señalados €n el
apartado 1.b) antsr¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a s¡niEstros produc¡dos antes del pago do la

pr¡mera prima o cuando, de conlorm¡dad con lo €§lablec¡do En la
Lsy do Contrato dg Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros s€ halle guspend¡da o el ssguro quode
ext¡rgu¡do por falta de pago de las pr¡mas,

¡) Los s¡niestros que por su magn¡tud y gravgdad 6oan cal¡l¡cados
por gl Goblorno de la Nac¡ón como de «calástrofe q calam¡dad
nacional».

Extensión dé la cobertura
1. La cobertura de los r¡esgos e)draordinarios alcanzaú a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobenura de los riesgos ordinarios.
2. En las póla¿as de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto eñ el
contrato, y de confoÍridad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemál¡ca, la cobenura del Consorcio de
Compénsación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre Ia suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba lener
constituida. El importe correspondiente a la provis¡ón malemál¡ca será
satisfecho por la mencionada Entidad AsegL¡radora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicilud de indemn¡zación de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beñeficiario de la pó¡iza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la ent¡dad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervenc¡ón se hubiera geslionado el seguro.

2. La comunicacíón de los daños y la obtención de cualqu¡er informacióñ
relativa al procedimiento y al estado de lram¡tación de los siniestros
podrá realizarse:
- Medianle llamada al Cenlro de Ateñción Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)
- A través de la página 

',/veb del Consorc¡o de Compensación de
Seguros (w!wv.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los dañosr La valoración de los daños que resullen
indemnizables con arrcglo a la legislacjón de seguros y al conlenido de
la póli2a de seguro se realizará por el Consorcio de Compensacióñ de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la enl¡dad Aseguradora que cubriese los
desgos ord¡narios-

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizaé el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
med¡ante transferencia banca a.

El presente contrato 3e dgo por las CONDICIONES GENERALES, pqr la3 CONOICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Apóndicqs que em¡tá la
Entidad aséguradora, que, en su conjunto, coñslituyen el Contrato de S€guro, carocisndo de valor y eúecto por soparado. Laa cláusulas de las
CO}IDICIONES GENERALES son deserrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En ceso do dlscrepanc¡a entre lo
establec¡do cn las COND¡CIONES GENERALES y lo pactado sn las CONOICIONES PARTICI,TLARES, pr€valocerán éstas sob.e aquéllas, salvo que dicha
d¡scropancia d€rive de pactos contra la tey, la moral o gl ordsn público, en cuyo cáso se entendetán ñulo! de pleno derecho.
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 1U y 124 dol R€glamento de Ordgñac¡ón, Sup€rv¡s¡ón y Sotueñc¡a de 16 Entidades Aseguradoras y
Reasoguradoras, aprqbado por Real Dec.eto 106U2015 dE 20 de nov¡eñbr€, ambos ¡ncluidos, elTomador del seguro reconoce habor rec¡bido, en la
m¡sma fecha y cqn anterioddad a la c€lobració¡ del pre3oñte contr¡to, Nota l¡loÍnat¡va comprrns¡va de todos los aspoctos relativos al presonte s€guro
que se contemplan en los citado§ precepto§ roglamonlarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡rcctot Generul Adjunto

.NPPARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, C
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ñ EUROCAJA RURAL
Meoracró¡¡ Opemoon DE BANcA Seounos Vlr,lcur-too s.l-.

Nota ¡nformativa prev¡a a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el añ.4? de la Ley 26/200A de Mediación de Seguros y
Reaseguros Pñvados le informamos:

Eurocaja Rural l\ilediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a realizar actjvidades de mediación en seguros exc¡usivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nitiene la obligación ¡mpuesta a los corredotes de seguros de realizar
un anál¡s¡s objetivo. El Cliente tiene derecho a sol¡c¡tar la reláción de Ias Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación det OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Serv¡cios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formulal reclamaciones por escrito ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44.28046 MadÍ¡d. Para la ad¡nisión
y tramitación de estas rec¡amaciones. el cl¡ente deberá ácreditar que ha transcuffido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Deparlámento o Servicio de Atenc¡ón
al Cliente de la Ent¡dad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admislón
o desestimada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguto. y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dades cons¡slen en la
presentación, propuesta o real¡zac¡ón de trabaios previos a Ia celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro o de celebracrón de estos contratos, asÍ como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de s¡niestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. le informamos que los datos que nos
proporcroná serán tralados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de Ios datos recabados. Los datos facilitados para lá elaboración de la oferta comercial o
p[esupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la f¡nalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condic¡ones de la oleña o prósupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectifióación, supresión y opos¡c¡ón, lim¡tación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones indiv¡dual¡zadas automatizadas se podrán ilevar
a cabo en los términos legales mediante cornun¡cación a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a Ia d¡rección c/ Meiico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atencióñ al Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformac¡ones facilitadas por el ó¡iente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimianto para el tratamiento de los datos de
carácter personal. ircluido cualquier dato de salud que sea necesar;o para la actividad de med¡ación
que Eurocaia Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a rcalizat.


